
ZONIFICACION REGION 111 

Decreto No. 1,218 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

I 

Que por Decreto No. 1081 publicado en "La Gaceta" No. 179, del 
2 de Agosto de 1982, se crearon en el país, Regiones y Zonas Es
peciales, con el objeto de prestar la mayor atención y elevar la efi
ciencia en la gestión gubernamental, para cumplir con los Planes y 
Programas del Gobierno Revolucionario, en beneficio de todos los 
sectores de la N ación. 

11 

Que se hace necesario profundizar la regionalización y descentrali
zación administrativa de las diferentes entidades del Estado Revo
lucionario, para permitir un racional aprovechamiento de los re
cursos existentes, a la vez de continuar garantizando una mayor 
participación de los sectores populares con un acceso más inmedia
to a la gestión gubernamental. 

111 

Que la Región III que comprende el Departamento de Managua, 
por concentrar un elevado porcentaje de la población del país y de 
los recursos de la nación, requiere a su vez una atención específica 
que facilite a lo interno de la misma región, el cumplimiento de las 
tareas de descentralización administrativa, propuestas en el citado 
Decreto. 



Por Tanto: 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. Io.-Conservando la actual División Política y Administrativa 
del Departamento de Managua, se crean 14 zonas (lO para la ciu
dad de Managua y 4 zonas para el resto de la Región III), cuyos 
límites se describen a continuación: 

ZONA 1: Dentro del Area Urbana del Municipio de Managua. 
Norte: Límite urbano norte establecido por el Plan Regulador 

de Managua (en adelante denominado únicamente por 
las siglas P.R.M.), comprendido entre el Lago y su inter
sección con la carretera nueva a León, a la altura del 
Km.IS. 

Oeste: Límite Urbano (P.R.M.), entre carretera nueva a León, 
y camino de Cuajachillo; 

S u r: Camino de Cuajachillo entre sus intersecciones con ellí
mite Urbano (P.R.M.) y la prolongación de Ía Pista de 
Enlace proyectada. 

Este: Costa del Lago de Managua, cota oriental más baja al 
pie del Cerro San Carlos hasta la Pista Héroes y Mártires 
cota más baja de las Lomas de Motastepe y prolongan~ 
do la línea hasta el entronque ae la .t"lSta UI:: J:,lUC1~t: ~lV-
yectado con el camino de Cuajachillo. 

ZONA 2: Dentro del Area Urbana del Municipio de Managua. 
Norte: Camino de Cuajachillo desde su intersección con el Lí

mite Urbano (P.R.M.), hacia el este hasta en su inter
sección con el entronque de la Pista de Enlace proyecta
da y por ésta hasta la intersección con Carretera Sur 
(Km. 7). 

Oeste: Límite Urbano (P.R.M.), hasta su intersección con la ca
rretera vieja a León. 

S u r: Carretera vieja a León, desde su intersección con el ca
camino deNejapa, siguiendo hacia el oriente por el entron
que de esta carretera con el enlace de la Pista Rural pro
yectada y luego a la intersección de la Pista Rural pro
yectada con la carretera Sur. 

Este: Carretera Sur, a la altura del Km. 7 hasta la intersección 
con la Pista Rural proyectada en su enlace Sur. 



ZONA 3: Dentro del Area Urbana del Municipio de Managua: 
Norte: Costa del Lago de Managua, desde la cota oriental más 

baja del Cerro San Carlos hasta la prolongación noreste 
del límite del área urbana central definida en el Plan Re

Oeste: 
S u r: 

Este: 

gulador de Managua. 
Equivale al límite Este de la Zona l. 
Pista de enlace proyectada desde su intersección con el 
camino de Cuajachillo hasta el Km. 7 carretera Sur; ca-
rretera Sur, desde el Km. 7 hacia el noroeste, continuan
do por el Paseo Salvador Allende y Calle Colón, hasta su 
intersección con el límite del Area Urbana Central (P.R. 
M.). 
Colinda con el Area Urbana Central (P.R.M.), en su cos
tado occidental. 

ZONA 4: Dentro del Area Urbana del Municipio de Managua: 
Norte: Desde el Km. 5 carretera Sur, continúa hacia el Este, por 

Oeste: 
Sur: 

Este: 

el Paseo Salvador Allende y Calle Colón, hasta su inter
sección con la Ave. Bolívar. 
Carretera Sur, entre Km. 5 y Km. 7. 
Pista de la Resistencia entre las intersecciones con el Km. 
7 carretera Sur y Paseo Rubén Darío. 
Prolongación de la Ave. Bolívar (desde su intersección 
con la Calle Colón), hacia el Sur, continuando por su 
prolongación proyectada hasta su intersección con la 
Pista de la Resistencia. 

ZONA 5: Dentro del Area Urbana del Municipio de.Managua: 
Corresponde al Area Urbana Central señalada en el Plan 
Regulador de Managua. 

Norte: Costa del Lago de Managua, entre 12a. Ave. y la 16 Ave
nida. 

Oeste: 16 Avenida, desde la Costa del Lago hasta su intersec
ción con la Calle Colón; ahí dobla hacia el oriente por la 
misma calle hasta su intersección con la Ave. Bolívar. 
En este punto dobla nuevamente hacia el Sur, por su 
prolongación proyectada hasta intersectar con la Pista 
de la Resistencia. 



Sur: Pista de la Resistencia entre sus intersecciones con la 
prolongación proyectada de la Ave. Bolívar y la carrete
ra a Masaya. 

Este: Carretera a Masaya entre la Pista de la Resistencia y la 
Laguna de Tisr:.apa; continúa por la prolongación de esta 
vía hacia el Norte bordeando la Laguna de Tiscapa hasta 
su intersección con la Calle Colón, continúa hacia el 
oriente por la Calle Colón, hasta su entronque con la 
12a. avenida y su prolongación hasta la Costa del Lago. 

ZONA 6: Dentro del Area Urbana del Municipio de Managua: 
Norte: Límite Sur de la Zona 4, continúa por la Pista de la Re

sistencia hasta su intersección con la carretera a Masaya. 
Oeste: Límite Este de la Zona ? 
Sur: Límite Urbano de Managua (P.R.M.), entre las intersec-

ciones de carretera Sur y carretera a Masaya. 
Este: Carretera a Masaya, desde su intersección con la Pista de 

la Resistencia hasta el límite Urbano de Managua (P.R. 
M.). 

ZONA 7: Dentro del Area Urbana del Municipio de Managua: 
Norte: Costa del Lago de Managua, desde la prolongación del 

Oeste: 
Sur y 
Este: 

límite oriental de la Zona 5 hasta la prolongación hacia 
el Lago de la Pista de la Resistencia. 
Límite Este de la Zona 5. 
Pista de la resistencia desde su intersección con carretera 
a Masaya y su prolongación hasta el Lago de Managua. 

ZONA 8: Dentro del Area Urbana del Municipio de f'/lanagua: 
Norte: Pista de la Resistencia entre las intersecciones con carre

Oeste: 
S u r: 

Este: 

tera a Masaya y Pista Mártires lo. de Mayo. 
Límite Este de la Zona 6. 
Límite Urbano de Managua (P.R.M.), entre carretera a 
Masaya y Pista Mártires lo. de Mayo. 
Pista Mártires lo. de Mayo entre Pista de la Resistencia 
y Límite Urbano de Managua (P.R.M.). 



ZONA 9: Dentro del Area Urbana del Municipio de Managua: 
Norte: Costa del Lago de Managua, desde la Prolongación de la 

Pista de la Resistencia hasta el Límite Urbano de Mana
gua (P.R.M.). 

Oeste: Pista de la Resistencia desde el Lago de Managua, hasta 
intersección con el Camino Solo. 

S u r: Camino Solo, desde la Pista de la Resistencia hasta su in
tersección con la Pista Rural, ahí dobla al Norte hasta la 
entrada del Mercado de Mayoristas para continuar con la 
prolongación de la Pista Larreynaga proyectada hasta el 
Límite Urbano de Managua (P.R.M.). 

Este: Límite Urbano de Managua (P.R.M.). 

ZONA la: Dentro del Area Urbana dellVIunicipio de Managua: 
Norte: Pista de la Resistencia desde Pista Mártires lo. de Mayo 

Oeste: 

Sury 
Este: 

hasta Camino Solo; continuando por el límite Sur, de la 
Zona 9. 
Pista Mártires lo. de Mayo entre Pista de la Resistencia 
y Límite Urbano de Managua (P.R.M.). 
Límite Urbano de Managua (P.R.M), entre Pista Mártires 
lo. de Mayo y su intersección con la Pista Larreynaga 
proyectada. 

ZONA 11: Dentro del Area Urbano-Regional del Municipio de Ma
nagua: 
Corresponde a la zona urbana-regional del Municipio 
de Managua, descrito según el Plan Regulador (P .R.M.). 
A esta zona se incorpora el Municipio de Ticuantepe 
del Departamento de Masaya. 

ZONA 12: Dentro del Resto del Area de la Región III: 
Corresponde a los Municipios de Tipitapa y San Fran
cisco Libre. 

ZONA 13: Dentro del Resto del Area de la Región III: 
Corresponde al Municipio de Mateare. 

ZONA 14: Dentro del Resto del Area de la Región III: 
La Zona 14, está comprendida dentro de los límites de 
los Municipios de San Rafael del Sur y Villa Carlos 
Fonseca. 



Art. 20.-Los diversos Ministerios e Instituciones Descentrali
zadas del Estado y demás instancias administrativas, organizarán su 
trabajo dentro de la Región 111, de acuerdo con la zonificación es
tablecida en el Art. anterior, creando en la medida de sus posibili
dades los mecanismos administrativos que sean necesarios, .'para 
una adecuada aplicación de los propósitos de este Decreto. . 

Art. 30.-Para efectos de la delimitación exacta de las zonas 
creadas en el Art. lo., facúltase el MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS (MINVAH), para que elabore un 
Plano Oficial, cuyo original se conservará en dicho Ministerio de
bidamente firmado y sellado por el Ministro. 

Art. 40. -Con el fin de facilitar la identificación de los diferen
tes Barrios, Calles y Edificios en Managua, el MINV AH, dentro de 
las atribuciones que le competen para la elaboración del Plan Re
gulador para la ciudad de Managua, elaborará y pondrá en vigor 
por Acuerdo Ministerial, un Reglamento del Sistema de Nomencla
tura, para el área urbana del Municipio de Managua, quedando sin 
efecto lo dispuesto en el Acuerdo No. 6 de la Junta de Recons
trucción de Managua, publicado en "La Gaceta", No. 32 del 10 
de Febrero de 1981. 

Art. So.-EI uso de la palabra Zona en esta Ley, es sin perjui
cio de la zonificación establecida en el Reglamento de Zonifica
ción y Uso del Suelo para el área de Managua, del Plan Regulador 
de la ciudad de Managua, publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial No. llO, del día Miércoles 12 de Mayo de 1982, el cual con
serva toda su validez. 

Art. 60.-Esta Ley entrará en vigor a partir de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres, "Año de Lucha por la 
Paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO
NAL.- Sergio Ramírez Mercado. - Rafael Córdova Rivas. 


